
GUÍA PRÁCTICA DE
LIQUIDACIÓN DE IMPUESTOS:

�A LAS GANANCIAS

�A LA GANANCIA MÍNIMA PRESUNTA

SOCIEDADES

Análisis - Consultas Frecuentes - Casos Prácticos

SILVIA R. GRENABUENA

APLICACION TRIBUTARIA S.A.



APLICACION TRIBUTARIA S.A.
Guido Spano 550

(1824) Lanús Oeste, Buenos Aires
Telefax: 4374-5418/6692/8855

E-mail: ventas@aplicacion.com.ar
Web: http://www.aplicacion.com.ar

Grenabuena, Silvia Ramona
Guía práctica de liquidación de impuestos a las ganancias y a la ganancia
mínima presunta : sociedades / Silvia Ramona Grenabuena. - 1a ed . - Lanús Oeste :
Aplicación Tributaria, 2019.
168 p. ; 28 x 20 cm.
ISBN 978-987-3812-81-1
1. Impuesto a las Ganancias. 2. Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta. I.
Título.CDD 336.27

©COPYRIGHT 2019 BY APLICACION TRIBUTARIA S.A.
1ª Edición, Abril de 2019

I.S.B.N.: 978-987-3812-81-1
PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL POR CUALQUIER MEDIO, YA FUERE MECÁNICO,

ELECTRÓNICO, ETCÉTERA, SIN AUTORIZACIÓN ESCRITA DEL AUTOR Y DEL EDITOR

El presente trabajado ha sido minuciosamente revisado y corregido. No obstante, ni la Editorial ni la autora se hacen
responsables, bajo ningún concepto, de ningún tipo de perjuicio que cualquier error y/u omisión puedan ocasionar.

Este libro será actualizado, en caso de corresponder por internet ingresando a las páginas:
www.aplicacion.com.ar

www.librosactualizados.com.ar
durante el plazo de un año desde la fecha de edición o hasta que se edite la nueva edición,

lo que suceda primero.

Este libro se terminó de imprimir en Abril de 2019 en
APLICACIÓN TRIBUTARIA S.A.

Guido Spano 550
Lanús Oeste – Buenos Aires



Prólogo
Gran parte de las sociedades han cerrado sus ejercicios comerciales el 31 de diciembre de 2018, y
deberán presentar en mayo del presente año 2019 las declaraciones juradas correspondientes al
ejercicio finalizado.

El análisis de la normativa vigente y la liquidación de los impuestos a las ganancias y a la ganancia
mínima presunta, un trabajo importante a realizar, que debe ser cumplido en tiempo y forma. Toda
herramienta que permita de alguna manera agilizar este trabajo y ganar tiempo es bienvenida.

Con esto en mente, hemos volcado en el presente volumen toda la experiencia acumulada en edicio-
nes anteriores sobre estos temas, e incorporado las sugerencias que nos acercaron varios atentos
lectores, con la visión de lograr así un material que cumpla con el objetivo antes mencionado: agili-
zar el trabajo del profesional que deba realizar liquidaciones de estos impuestos.

En esta oportunidad debemos tener en cuenta las modifcaciones en la liquidación del impuesto a las
ganancias producto de las Ley Nº 27.430 (Reforma Impositiva) y del Decreto N° 1.170/2018 que re-
glamento dichas modicaciones.

También debemos tener en cuenta la Ley N° 27.468, que modificó los parametros para determinar si
corresponde o no aplicar el ajuste por inflación impositivo en la determinación del impuesto a las ga-
nancias..

Sobre los temas mencionados, presentaremos análisis y casos prácticos con situaciones típicas que
suministren una base sobre la cual trasladar las situaciones particulares de cada liquidación real.

Para su mejor comprensión, el contenido del material ha sido dividido en dos partes:

� Impuesto a las ganancias. Sociedades: Esta sección esta compuesta por los siguientes capítu-
los:

� Aspectos principales
� Casos prácticos

� Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta: Esta sección está compuesta por los siguientes ca-
pítulos:

� Aspectos principales
� Casos prácticos



Para mantener la vigencia de esta obra ante posibles cambios en la legislación, mantenemos en está
obra la política de actualización On Line, un beneficio adicional gratuito, al que puede accederse in-
gresando a www.aplicacion.com.ar (información/actualización de libros) o a www.librosactualiza-
dos.com.ar, manteniendo así vigente el valor de este material.

Esperamos haber captado la gran mayoría de las necesidades que pueden aparecen en la liquidación
de estos impuestos, y haberlas resuelto en los distintos casos prácticos desarrollados, por lo que con-
fiamos que estas páginas servirán de ayuda en su ardua tarea profesional.

SILVIA R. GRENABUENA
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CAPÍTULO 1

Aspectos Principales

1. SUJETOS

La Ley N° 27.430 sustituye el artículo 1° de la Ley de Impuesto a las Ganancias por el siguiente:

“Artículo 1°– Todas las ganancias obtenidas por personas humanas, jurídicas o demás sujetos indi-
cados en esta ley, quedan alcanzados por el impuesto de emergencia previsto en esta norma.

Las sucesiones indivisas son contribuyentes conforme lo establecido en el artículo 33.

Los sujetos a que se refieren los párrafos anteriores, residentes en el país, tributan sobre la totalidad
de sus ganancias obtenidas en el país o en el exterior, pudiendo computar como pago a cuenta del im-
puesto de esta ley las sumas efectivamente abonadas por impuestos análogos, sobre sus actividades
en el extranjero, hasta el límite del incremento de la obligación fiscal originado por la incorporación
de la ganancia obtenida en el exterior.

Los no residentes tributan exclusivamente sobre sus ganancias de fuente argentina, conforme lo pre-
visto en el Título V y normas complementarias de esta ley.”

En este artículo, la modificación es en cuanto a la enunciación de los sujetos del impuesto, determinando que quedan al-
canzados con el impuesto a las ganancias:

� Las personas humanas, en este caso se remplazó la expresión personas físicas.

� Las personas jurídicas

� Los demás sujetos indicados en la ley del gravamen

� Las sucesiones indivisas, hasta que se declare válido el testamento o se dicte la declaratoria de herederos

Las personas físicas, jurídicas, demás sujetos y sucesiones indivisas residentes en el país deberán determinar el impuesto
a las ganancias, por las rentas obtenidas en el país y en el exterior –concepto de renta mundial–. Cuando obtengan ganan-
cias en el exterior podrán tomar como pago a cuenta del impuesto determinado, el gravamen pagado en el exterior por im-
puestos análogos hasta el monto del aumento del gravamen proveniente de la incorporación de dichas rentas.

Por el contrario, los sujetos no residentes en el país ingresarán el impuesto solamente por los beneficios obtenidos en el
país –fuente argentina–, según lo dispuesto por el Título V de la Ley de Impuesto a las Ganancias y demás normas com-
plementarias.

Las modificaciones comentadas comienzan a regir para los ejercicios fiscales o años fiscales que se inicien a partir del 1°
de enero de 2018, inclusive.

Son sujetos del impuesto a las ganancias, y por lo tanto deberán cumplir con la obligación de determinación e ingreso del
impuesto y confección de las correspondientes declaraciones juradas, las personas jurídicas enumeradas por el artículo 69
de la Ley de Impuesto a las Ganancias.
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Las mismas son:

� Las obtenidas por los responsables incluidos en el artículo 69.

� Las sociedades anónimas –incluidas las sociedades anónimas unipersonales–, constituidas en el país.
� Las sociedades en comandita por acciones, en la parte que corresponda a los socios comanditarios, constitui-

das en el país.
� Las sociedades por acciones simplificadas del Título III de la Ley N° 27.349, constituidas en el país.
� Las sociedades de responsabilidad limitada, constituidas en el país.
� Las sociedades en comandita simple y la parte correspondiente a los socios comanditados de las sociedades en

comandita por acciones, constituidas en el país.
� Las asociaciones, constituidas en el país, en cuanto no corresponda por esta ley otro tratamiento impositivo.
� Las fundaciones, constituidas en el país, -en cuanto no corresponda por esta ley otro tratamiento impositivo.
� Las cooperativas, constituidas en el país, en cuanto no corresponda por esta ley otro tratamiento impositivo.
� Las entidades civiles, constituidas en el país, en cuanto no corresponda por esta ley otro tratamiento impositi-

vo.
� Las mutualistas, constituidas en el país, en cuanto no corresponda por esta ley otro tratamiento impositivo.
� Las sociedades de economía mixta, por la parte de las utilidades no exentas del impuesto.
� Las entidades y organismos a que se refiere el artículo 1° de la Ley N° 22.016, no comprendidos en los aparta-

dos precedentes, en cuanto no corresponda otro tratamiento impositivo en virtud de lo establecido por el ar-
tículo 6° de dicha ley.

� Los fideicomisos constituidos en el país conforme a las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Na-
ción, excepto aquellos en los que el fiduciante posea la calidad de beneficiario. La excepción dispuesta en el
presente párrafo no será de aplicación en los casos de fideicomisos financieros o cuando el fiduciante-benefi-
ciario sea un sujeto comprendido en el Título V.

� Los fondos comunes de inversión constituidos en el país, no comprendidos en el primer párrafo del artículo 1°
de la Ley N° 24.083 y sus modificaciones.

� Las sociedades incluidas en el inciso b) del artículo 49 y los fideicomisos comprendidos en el inciso c) del
mismo artículo que opten por tributar conforme al artículo 69 (es decir en cabeza de la sociedad). Recordemos
que para ejercer la opción estos sujetos deberán llevar registraciones contables que les permitan confeccionar
balances comerciales. El inciso b) del artículo 49 expresa:

"b) Todas las que deriven de cualquier otra clase de sociedades constituidas en el país."

El inciso c) del artículo 49 expresa:

"c) Las derivadas de fideicomisos constituidos en el país en los que el fiduciante posea la calidad de
beneficiario, excepto en los casos de fideicomisos financieros o cuando el fiduciante-beneficiario
sea un sujeto comprendido en el Título V (Beneficiarios del exterior)."

� Establecimientos permanentes definidos en el artículo sin número agregado a continuación del artículo 16 de
la Ley de Impuesto a las Ganancias

� Las obtenidas por cualquier otra clase de sociedades constituidas en el país.

1.1. Determinación del impuesto en cabeza de la sociedad. Opción

El último párrafo del artículo 50 de la Ley de Impuesto a las Ganancias dispone que no se aplicarán las disposiciones de
atribución del resultado impositivo a los socios, cuando las sociedades y fideicomisos comprendidos en los incisos b) y c)
del artículo 49 hayan ejercido la opción de determinar el impuesto en cabeza de la sociedad de acuerdo a lo dispuesto en el
punto 8 del inciso a) del artículo 69 de la misma ley.

Esta modificación entró en vigencia el día 30 de diciembre de 2017 y surtirán efecto para el período fiscal 2018 o ejercicio
comercial que inicie el 1° de enero de 2018.
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2. OBJETO

El artículo 2° de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto según la Ley N° 27.430, define a los efectos de la ley cuales
conceptos son ganancias para los distintos sujetos.

Para las personas físicas y sucesiones indivisas las ganancias que quedan alcanzadas por este impuesto son aquellas que
sean periódicas, dando origen a la permanencia de la fuente que las produce y a su habilitación (teoría de la fuente).

Por lo tanto, si una persona física percibe una ganancia por única vez, como no es un ingreso periódico y habitual, ese in-
greso no estará alcanzado por el gravamen.

En cambio, las personas jurídicas –responsables incluidos en el artículo 69, demás sociedades o de empresas o explota-
ciones unipersonales– deben determinar cual es la ganancia gravada según la teoría del balance, la cual define que queda
gravado con el impuesto a las ganancias todo incremento patrimonial que se verifique en el ejercicio fiscal, según lo dis-
puesto por el inciso 2) del artículo 2º de la ley del gravamen.

Por lo tanto, para las sociedades son ganancias: las rentas, beneficios, rendimientos o enriquecimientos que obtengan, sin
importar si cumplen o no con la condición de periodicidad y habitualidad.

En el caso de empresas o explotaciones unipersonales si desarrollan actividades comprendidas en los incisos f) –ejercicio
de profesiones liberales u oficios y de funciones de albacea, síndico, mandatario, gestor de negocios, director de socieda-
des anónimas, los socios administradores de las sociedades de responsabilidad limitada, en comandita simple y en coman-
dita por acciones, y fiduciario– y g) –actividades de corredor, viajante de comercio y despachante de aduana– del artículo
79 y las mismas no se complementan con una explotación comercial, determinarán las ganancias por la teoría de la fuente,
en función de su habitualidad y periodicidad.

No obstante lo comentado en los párrafos anteriores, el inciso 3) a 5) del artículo 2º de la Ley de Impuesto a las Ganancias,
texto según la Ley N° 27.430, establece excepciones a estos criterios de determinación de ganancias al disponer que esta-
rán alcanzados por el impuesto, cualquiera sea el sujeto que las obtengas las siguientes rentas o resultados:

� Inciso 3) Bienes muebles amortizables: Las ganancias obtenidas por la enajenación de estos bienes, estarán alcanza-
das sin importar si para el perceptor de los mismos es un ingreso periódico y habitual o no.

� Inciso 4) Acciones, títulos, monedas digitales y demás valores: Los resultados obtenidos por cualquier sujeto, aún
cuando no sea habitualista en estas actividades y operaciones, por la enajenación de:

� Acciones,

� Valores representativos y certificados de depósito de acciones y demás valores,

� Cuotas y participaciones sociales —incluidas cuotapartes de fondos comunes de inversión y certificados de parti-
cipación de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares—,

� Monedas digitales,

� Títulos, bonos, y

� Demás valores

El artículo sin numero a continuación del artículo 8º del Decreto Reglamentario de la Ley de Impuesto a las Ganancias
por el Decreto Nº 2.334/2013 dispone que se entenderán como "demás valores", a los títulos valores emitidos en forma
cartular y a todos aquellos valores incorporados a un registro de anotaciones en cuenta, incluyendo los valores de cré-
dito o representativos de derechos creditorios, contratos de inversión o derechos de crédito homogéneos y fungibles,
emitidos o agrupados en serie y negociables en igual forma y con efectos similares a los títulos valores, que por su con-
figuración y régimen de transmisión sean susceptibles de tráfico generalizado e impersonal en los mercados autoriza-
dos por la Comisión Nacional de Valores, además de los cheques de pago diferido, certificados de depósitos a plazo
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fijo, facturas de crédito, certificados de depósito y warrants, pagarés, letras de cambio, letras hipotecarias y todos aque-
llos títulos susceptibles de negociación secundaria en tales mercados.

No quedan comprendidos dentro de este concepto, los contratos de futuros, los contratos de opciones y los contratos de
derivados en general que se registren conforme la reglamentación de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

.Como vemos, ahora quedan gravados, sin importar el sujeto que los obtengas los resultados por la enajenación de más
títulos y valores, dejando a todos dentro del objeto de la Ley de Impuesto a las Ganancias.

Quizás el más novedoso, ya que por primera vez se legisla sobre el tema, es el de gravar los resultados provenientes de
la compra y venta de monedas digitales, teniendo en cuenta el auge que esta teniendo este tipo de inversiones.

� Inciso 5) Inmuebles y derechos sobre inmuebles: los resultados por la enajenación de inmuebles y de la transferen-
cia de derechos sobre inmuebles, cualquiera sea el sujeto que las obtenga, estarán alcanzadas sin importar si para el
perceptor de los mismos es un ingreso periódico y habitual o no.

Por este inciso, quedan alcanzadas por el impuesto a las ganancias las ventas de inmuebles, realizadas por personas hu-
manas y/o sucesiones indivisas –salvo que se trate de la casa habitación– siempre que el enajenante o cedente hubiera
adquirido el bien a partir del 1° de enero de 2018 –en los términos que al respecto establezca la reglamentación–, o, en
caso de bienes recibidos por herencia, legado o donación, cuando el causante o donante lo hubiese adquirido con pos-
terioridad a esta última fecha. En estos casos, estas operaciones no estarán alcanzadas por el impuesto a la transferencia
de inmuebles (Título VII de la Ley N° 23.905).

Caso contrario, es decir si el inmueble a vender fue adquirido por el enajenante o cedente antes del 1° de enero de 2018,
la operación estará no gravada por el impuesto a las ganancias y alcanzada por el impuesto a la transferencia de inmue-
bles (Título VII de la Ley N° 23.905), debiendo el escribano retener el quince por mil del valor de venta (valor de escri-
turación).

Aclaramos, que para las personas jurídicas que tributan por la teoría del balance, estos conceptos siempre estuvieron gra-
vados, lo que se agrega ahora como alcanzados por el impuesto son los resultados proveniente de la enajenación de las
monedas digitales que no estaba reglamentado, y demás títulos, participaciones y valores incorporados a la enunciación
del inciso 4).

Las modificaciones comentadas comienzan a regir para los ejercicios fiscales o años fiscales que se inicien a partir del 1°
de enero de 2018, inclusive, con la excepcione comentada anteriormente.

3. FUENTE

Para determinar la fuente de ganancias existen dos criterios susceptibles de ser adoptados:

� Renta mundial: Este criterio otorga preponderancia al domicilio, residencia o nacionalidad del sujeto pasivo del im-
puesto.

� Territorialidad en la fuente: Según este criterio la gravabilidad de una renta se define en función de la ubicación territo-
rial de la fuente que la produce.

3.1. Ganancias de fuente argentina

3.1.1. Criterio general

La Ley de Impuesto a las Ganancias define en su artículo 5º como ganancias de fuente argentina, sin importar cual es el
domicilio, nacionalidad o residencia de los sujetos que las obtengan, ni el lugar de celebración de los contratos, a:

� Las que tengan su origen en bienes situados, colocados o utilizados económicamente dentro del país.

� Las provenientes de actos, actividades realizadas o hechos ocurridos dentro del país.
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3.1.2. Casos puntuales

La Ley de Impuesto a las Ganancias define el concepto de fuente argentina de forma general; para luego hacer referencia a
casos puntuales, entre los que encontramos:

� Ganancias provenientes de créditos garantizados con derechos reales.

� Intereses de debentures.

� Importación y exportación.

� Transporte internacional.

� Agencias noticiosas internacionales.

� Operaciones de seguros y reaseguros.

� Remuneraciones o sueldos de miembros de directorios, consejos u otros organismos, de empresas o entidades consti-
tuidas o domiciliadas en el país, que actúen en el extranjero.

� Honorarios u otras remuneraciones originados por asesoramiento técnico, financiero o de otra índole prestado desde el
exterior.

� Importes pagados a los medios extranjeros de proyección, reproducción, transmisión o difusión de imágenes o sonido.

� Sucursales de empresas extranjeras.

� Representantes oficiales del Estado en el extranjero.

A continuación, haremos un breve comentario sobre cada uno de ellos.

3.1.2.1. Ganancias provenientes de créditos garantizados con derechos reales

Las ganancias provenientes de créditos garantizados con derechos reales (hipoteca, prenda, etcétera) deberán ser conside-
radas de fuente argentina cuando el bien objeto de la garantía se encuentre ubicado dentro del territorio del país, según lo
dispuesto por el artículo 6º de la Ley de Impuesto a las Ganancias.

En los casos que el bien objeto de la garantía se encuentre ubicado en el exterior; el lugar de ubicación de la fuente se debe
determinar aplicando el criterio general; es decir, el lugar de utilización económica del capital prestado definirá la locali-
zación de la fuente.

3.1.2.2. Ganancias provenientes de instrumentos o contratos derivados

El artículo sin número incorporado a continuación del artículo 7º de la Ley de Impuesto a las Ganancias, dispone que se
considerarán ganancias de fuente argentina, los resultados que se originen en derechos y obligaciones emergentes de ins-
trumentos o contratos derivados, en los casos que el riesgo asumido esté localizado en nuestro país. Para que se considere
configurada esta localización, la parte que obtiene el resultado debe ser un residente en el país o un establecimiento esta-
ble incluido en el inciso b) del artículo 69 de la ley del gravamen.

3.1.2.3. Acciones, cuotas y participaciones sociales –incluidas cuotapartes de fondos comunes de inversión y certifi-
cados de participación de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos
similares–, monedas digitales, títulos, bonos y demás valores

El artículo 7° de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto según Ley N° 27.430, establece que se considerarán íntegra-
mente de fuente argentina, las ganancias provenientes de la tenencia y enajenación de acciones, cuotas y participaciones
sociales —incluidas cuotapartes de fondos comunes de inversión y certificados de participación de fideicomisos financie-
ros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares—, monedas digitales, títulos, bonos y demás valo-
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res, cuando el emisor este domiciliado, establecido o radicado en la República Argentina –con excepción de lo dispuesto
en el párrafo siguiente–

A su vez, dispone que en el caso de los valores representativos o certificados de depósito de acciones y de demás valores,
se considerarán de fuente argentina cuando el emisor de las acciones y de los demás valores este domiciliado, constituido
o radicado en la República Argentina, cualquiera fuera la entidad emisora de los certificados, el lugar de emisión de estos
últimos o el de depósito de tales acciones y demás valores.

3.1.2.4. Importación y exportación

El artículo 8º de la Ley de Impuesto a las Ganancias dispone que las ganancias provenientes de las exportaciones de bie-
nes producidos, manufacturados, tratados o comprados en el país, son de fuente argentina.

Además, establece que las ganancias que obtengan los exportadores del extranjero por la simple introducción de sus bie-
nes al país, son de fuente extranjera.

3.1.2.5. Transporte internacional

En el caso del transporte internacional, el artículo 9º de la Ley de Impuesto a las Ganancias ha establecido presunciones
absolutas, que no admiten prueba en contrario, para determinar la ganancia neta sujeta a impuesto.

Por lo tanto, se considerará ganancia neta de fuente argentina a:

� El diez por ciento (10%) del importe bruto de los fletes realizados entre nuestro país y países extranjeros por empresas
no constituidas en el país.

� El diez por ciento (10%) de las sumas pagadas por empresas radicadas o constituidas en el país a armadores extranjeros
por fletamentos a tiempo o por viaje.

Para evitar la doble imposición internacional se dispuso que estas presunciones no serán aplicables cuando las empresas
involucradas estén constituidas en países con los cuales, en virtud de convenios o tratados internacionales, se hubiese es-
tablecido o se establezca la exención impositiva.

Respecto a las empresas que, constituidas en el extranjero, se ocupen del negocio de contenedores para el transporte en el
país, o desde el país hacia el extranjero, se presume, sin admitir prueba en contrario, que el veinte por ciento (20%) de los
ingresos brutos originados por la actividad, constituyen ganancia neta de fuente argentina.

Por último, si se trata de compañías constituidas o radicadas en el país, todas sus ganancias son consideradas de fuente ar-
gentina, con prescindencia de los lugares entre los cuales se desarrolla su actividad.

3.1.2.6. Agencias noticiosas internacionales

Se considerará ganancia neta de fuente argentina de las agencias noticiosas internacionales, al diez por ciento (10%) de la
retribución bruta que perciban como contraprestación por proveer de noticias a personas o entidades del país, sin conside-
rar si tienen o no representación en el país, según lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley de Impuesto a las Ganancias. La
presunción legal establecida en este artículo es relativa, ya que admite la prueba en contrario.

3.1.2.7. Operaciones de seguros y reaseguros

El artículo 11 de la Ley de Impuesto a las Ganancias dispone que serán ganancias de fuente argentina los ingresos que pro-
vengan de operaciones de seguros o reaseguros referidas a riesgos o personas ubicadas dentro del territorio de la República
Argentina.

3.1.2.8. Honorarios u otras remuneraciones recibidas del o en el exterior

El artículo 12 de la Ley de Impuesto a las Ganancias dispone que se considerarán ganancia de fuente argentina, los suel-
dos u honorarios de los directores, consejeros o miembros de otros organismos de empresas o entidades constituidas o do-
miciliadas en el país, que presten sus servicios desde el extranjero.
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Además, dispone que los honorarios por asesoramiento técnico, financiero, etcétera, prestados desde el exterior son ga-
nancia de fuente argentina, debido a que su utilización económica tiene lugar dentro del territorio del país.

3.1.2.9. Películas cinematográficas, cintas magnéticas, transmisiones de radio y televisión, télex, etcétera

El artículo 13 de la Ley de Impuesto a las Ganancias establece que se presumirá, sin admitir prueba en contrario, que es
ganancia neta de fuente argentina, el cincuenta por ciento (50%) del precio pagado a los productores, distribuidores o in-
termediarios las explotaciones en el país de:

� Películas extranjeras.

� Transmisiones de radio y televisión emitidas desde el exterior.

� Toda otra operación que implique la proyección, reproducción, transmisión o difusión de imágenes y/o sonidos desde
el exterior cualquiera fuera el medio utilizado

Este artículo, además, aclara que la presunción será también aplicable cuando el precio se abone en forma de regalía o
concepto similar.

Como vemos, en este caso se estableció una presunción absoluta para determinar el tratamiento impositivo de las ganan-
cias provenientes de la explotación en el país de este tipo de derechos.

3.2. Enajenación indirecta de bienes situados en el territorio nacional

La Ley N° 27.430 incorpora un artículo sin número a continuación del artículo 13 de la Ley de Impuesto a las Ganancias,
disponiendo a que se considerará ganancia neta de fuente argentina en el caso de enajenación indirecta de bienes situados
en el territorio nacional por sujetos no residentes en el país.

Este artículo dispone que se consideran ganancias de fuente argentina las obtenidas por sujetos no residentes en el país
provenientes de la enajenación de acciones, cuotas, participaciones sociales, títulos convertibles en acciones o derechos
sociales, o cualquier otro derecho representativo del capital o patrimonio de una persona jurídica, fondo, fideicomiso o fi-
gura equivalente, establecimiento permanente, patrimonio de afectación o cualquier otra entidad, que se encuentre consti-
tuida, domiciliada o ubicada en el exterior, cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) El valor de mercado de las acciones, participaciones, cuotas, Títulos o derechos que dicho enajenante posee en la
entidad constituida, domiciliada o ubicada en el exterior, al momento de la venta o en cualquiera de los doce (12)
meses anteriores a la enajenación, provenga al menos en un treinta por ciento (30%) del valor de uno (1) o más de
los siguientes bienes de los que sea propietaria en forma directa o por intermedio de otra u otras entidades:

(i) acciones, derechos, cuotas u otros Títulos de participación en la propiedad, control o utilidades de una socie-
dad, fondo, fideicomiso u otra entidad constituida en la República Argentina;

(ii) establecimientos permanentes en la República Argentina pertenecientes a una persona o entidad no residente
en el país; u

(iii) otros bienes de cualquier naturaleza situados en la República Argentina o derechos sobre ellos.

A los efectos de este inciso, los bienes del país deberán ser valuados conforme su valor corriente en plaza.

b) Las acciones, participaciones, cuotas, títulos o derechos enajenados –por sí o conjuntamente con entidades sobre
las que posea control o vinculación, con el cónyuge, con el conviviente o con otros contribuyentes unidos por
vínculos de parentesco, en línea ascendente, descendente o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el ter-
cer grado inclusive– representen, al momento de la venta o en cualquiera de los doce (12) meses anteriores al de la
enajenación, al menos el diez por ciento (10%) del patrimonio de la entidad del exterior que directa o indirecta-
mente posee los bienes que se indican en el inciso precedente.
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La ganancia de fuente argentina a que se refiere este artículo es aquella determinada con arreglo a lo dispuesto en el se-
gundo acápite del cuarto párrafo del cuarto artículo sin número agregado a continuación del artículo 90 pero únicamente
en la proporción a la participación de los bienes en el país en el valor de las acciones enajenadas.

Lo comentado no será aplicable si se demuestra fehacientemente que se trata de transferencias realizadas dentro de un
mismo conjunto económico y se cumplan con todos los requisitos que disponga la reglamentación.

Las participaciones en las entidades del exterior a que se refiere el primer párrafo de este artículo sin número incorporado
a continuación del artículo 13, estarán alcanzadas por el impuesto a las ganancias en tanto se adquieran a partir de la vi-
gencia de la Ley N° 27.430, es decir 30/12/2017) (art. 86 inc b).

3.3. Representantes oficiales del Estado en el extranjero

El artículo 16 de la Ley de Impuesto a las Ganancias establece que se considerarán ganancia de fuente argentina los suel-
dos u otras remuneraciones que el Estado abona a sus representantes oficiales en el extranjero.

3.4. Ganancias de fuente extranjera

A su vez, el artículo 127 de la Ley de Impuesto a las Ganancias define como ganancias de fuente extranjera –con excep-
ción de las tipificadas como de fuente argentina y las ventas en el exterior de bienes exportados en forma definitiva del
país– a las que provengan de:

� Bienes situados, colocados o utilizados económicamente fuera del país.

� Actos, actividades o hechos realizados en el exterior, susceptibles de producir beneficios.}

3.5. Precios de transferencia

3.5.1. Ganancias de exportación e importación de bienes

El artículo 6° de la Ley sustitúyese el quinto párrafo del artículo 8° de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado
en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“Asimismo, no se considerarán ajustadas a las prácticas o a los precios normales de mercado entre
partes independientes, las operaciones comprendidas en este artículo que se realicen con personas
humanas, jurídicas, patrimonios de afectación y demás entidades, domiciliados, constituidos o ubica-
dos en jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula tributación, supuesto en el que deberán apli-
carse las normas del citado artículo 15.”

Recordemos, que el artículo 8º de la Ley de Impuesto a las Ganancias dispone que las ganancias provenientes de las ex-
portaciones de bienes producidos, manufacturados, tratados o comprados en el país, son de fuente argentina.

Además, establece que las ganancias que obtengan los exportadores del extranjero por la simple introducción de sus bie-
nes al país, son de fuente extranjera.

En cuanto a como determinar dicha ganancias establece:

� Exportaciones: Se dispuso que cuando no se fije precio o el fijado sea menor al precio de venta mayorista vigente en
el lugar de destino, se deberá tomar para determinar la ganancia neta, este último precio.

A su vez, la Administración Federal de Ingresos Públicos podrá tomar el valor de los productos en el lugar de origen
para fijar el precio que corresponde a los productos exportados.

Por último, si el precio real de exportación es mayor, se debe tomar dicho precio para determinar cual fue la ganancia
neta.
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